
LEY L - N° 5.582 
 
Artículo 1°.- Institúyese el día 20 de agosto como el Día de la Protección y Uso Responsable del 

Espacio Público a celebrarse todos los años en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

en conmemoración del nacimiento del arquitecto y paisajista Carlos Thays. 
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TABLA DE ANTECEDENTES 

Artículo del Texto 

Definitivo 
Fuente 

Todos los artículos de este Texto Definitivo provienen del Texto Original de la Ley N° 5.582. 
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TABLA DE EQUIVALENCIAS 

Número de artículo 

del Texto Definitivo 

Número de artículo 

Del Texto de Referencia 

(Ley N° 5.582) 

Observaciones 

La numeración de los artículos del presente Texto Definitivo corresponde a la numeración 

original de la Ley N° 5.582. 

 


